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BOLETIN ECLISIASTKI 

OBISPADO DE SIGÜENZA. 

Esta publicación oficial saldrá por un orden regular dos veces al mes , según dis
ponga el Prelado. 

OBISPADO DE mmm. 
LA REINA. 

Reverendo en Cristo Padre Obispo de Sigüenza: La Di
vina Providencia me ha concedido dar á luz felizmente, á las 
doce y cuarenta y cinco minutos del dia de ayer, una Infan
ta, á la que en el Santo Bautismo se han puesto los nom
bres de María de la Concepción, Francisca de Asis, Isabel; 
y debiendo tributar á Dios las mas rendidas gracias por tal 
beneficio, objeto de nuestras fervorosas súplicas, como nue
va prenda de sucesión directa de la Corona, os lo participo 
para que general y particularmente concurráis á este fin con 
la devota disposición que es propia de vuestro amor y reli
gioso celo, pidiendo á su Divina Magestad al mismo tiempo 
que por nuestra salud se digne favorecer con su protección 
este nuevo fruto de mi venturoso matrimonio} que le ofrez-
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co; ordenando se ejecute lo mismo en las iglesias depen
dientes de vuestra jurisdicción, comunicándolo á las exentas 
de ella que no pertenezcan á la de las cuatro Ordenes mili
tares ú otra de las que por el último Concordato conserven 
su exención en ese Obispado, y remitiéndome original, por 
mano de mi infrascrito Ministro de Gracia y Justicia, la res
puesta que os diere el Cabildo de vuestra Iglesia. De Pala
cio á veinte y siete de diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=YO LA REINA. = El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete. 

Este interesante documento viene á probarnos que la 
Providencia Divina no escasea sus favores á la familia de 
nuestros Reyes, y que asimismo derrama sus bendiciones so
bre la Monarquía española. Títulos son estos los mas sagra
dos , motivos muy tiernos para elevar nuestras plegarias al 
cielo con humildísima acción de gracias: si, puesto que nos 
concede por su misericordia lo que tan ardientemente he
mos pedido, sepamos ahora mostrarnos con gratitud y ha
cernos siempre dignos de la suprema bondad. 

Por lo tanto, habiendo dispuesto entonar por Nos mismo 
un solemne Te Deum en nuestra Santa Iglesia después de tó 
Misa Pontifical en el próximo dia de la Epifanía del Señor, 
ordenamos que sin tardanza se cante también en la forma 
acostumbrada en todas las Iglesias Parroquiales y de Comu
nidades Religiosas de la Diócesis. 

De nuestro Palacio episcopal de Sígüenza 2 de enero de 
1860.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüema.—Por man
dado de S. S. lima, el Obispo, mi señor, Dr. D. José Fer
nandez, Canónigo Secretario. 
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Circular número 28. 
• • ^ . 

Con profunda sabiduría se espresaba nuestro esclarecido 
predecesor ílmo. Sr. D. Bartolomé Santos de Risoba, al re
cordar en el prólogo de sus Constituciones sinodales, forma
das para el mejor gobierno de la Diócesis en 1655, aquellas 
palabras de S. Agustín tan sólidas y luminosas como todas 
las de este privilegiado ingenio: Diversüas legum corigruü 
varietati temporum; queriendo encontrar en ellas una solem
ne sanción á las nuevas medidas de su tierno é ilustrado 
pastoral celo. Apoyados en esta misma sentencia, en el ejem
plo de nuestros sabios predecesores y en la enseñanza del 
tiempo, discurrimos sin violencia y podemos esplicarnos có
mo ciertas disposiciones y reglas dictadas con particular 
acierto en su dia, han venido en los nuestros por causas 
muy diversas á carecer del resultado apetecido. Asi sucede 
en el sistema de rendir las cuentas de fábrica de las Iglesias 
parroquiales, seguido en la Diócesis desde época remota. 
Una y otra esperiencia debida al ilustrado consejo ageno, á 
nuestros pasos y propia observación, lo que en el particular 
vemos planteado en otras Diócesis con éxito tan feliz para la 
solicitud pastoral, y la mayor prosperidad, en fin, que con
sultamos de las fábricas parroquiales, generalmente empo
brecidas y atrasadas, nos obligan con urgencia á dar una 
nueva forma al examen de referidas cuentas, á conocer 
anualmente su resultado, á comparar sus partidas, á reme
diar con presteza los efectos de una mayordomía negligente, 
si la hubiere, á reunir por último en la Secretaría de Cáma
ra, estableciendo al intento una sección especial de examen 
de cuentas de fábrica, cuantos documentos y datos perte
nezcan á este ramo de gobierno y contabilidad eclesiástica. 
Con tal objeto ordenamos: 

1.° Los actuales mayordomos de fábrica de todas las 
Iglesias parroquiales matrices y de las de anejo, estenderán 
con prontitud y cuidado su cuenta respectiva por duplicado 
y en papel conveniente, arrancando para formarla desde la 
última rendida por sí mismos ó por otros, y cerrándola pre-
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cisamente en tremía y uno de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. 

2. ° Igualmente lo liaran los mayordomos anteriores que 
no hayan formado la cuenta del tiempo que ejercieron su 
cargo, ó si hubiesen fallecido, aquellos que los representen 
según la ley. 

3. ° En el mes que prefijemos á cada arciprestazgo, en 
próxima circular de nuestra Secretaria de Cámara, unos y 
otros espresados mayordomos remitirán á la misma las cuen
tas referidas acompañadas de los recados justificativos, bien 
por el correo, ó por otro conducto seguro y nunca gravoso 
al caudal de fábrica, reservándose siempre fiel copia de to
do por si en la remisión ocurriese algún estravío. 

4. ° Los Sres. Curas propios, Ecónomos y Tenientes que
dan obligados estrechamente á ejecutar las precedentes dis
posiciones , cada uno en lo relativo á su Iglesia, y de todo 
instruirán oportunamente á los mayordomos de fábrica, ins
peccionando y dirijiendo el trabajo que á estos se pide para 
que nada falte al esacto cumplimiento de nuestras órdenes, 
en que tanto se interesa el bien de las Iglesias. 

5. ° Se suspenderá todo nuevo nombramiento de ma
yordomo de fábrica hasta ver el resultado de la presente l i 
quidación general, y acordemos en su consecuencia lo con
veniente. 

De nuestro Palacio episcopal de Sigüenza o de enero de 
1860.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüenza.—Por man
dado de S. S. ílma. el Obispo, mi señor, Dr. D, José Fer
nandez, Canónigo Secretario. 

SECRETARIA B E CAMARA. 

Circular número 29. 

A fin de llevar á cabo lo resuelto por S. S. I . el Obispo, 
mi señor, en circular de este dia, se ha dignado autorizar-
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me para señalar el orden siguiente de meses del presente 
año, á que se sujetarán los Sres. Guras propios, ecónomos, 
tenientes y mayordomos de fábrica, en el envió de cuentas 
de la misma á esta Secretaría de mi cargo, 

Árciprestazgos. Meses, 

Sigüenza Febrero. 
Atienza y Almazan Marzo. 
Medinaceli, Berlanga y Caracena. Abril. 
Ariza, Ayllon y Gifuentes Mayo. 
Molina Junio. 

Igualmente se ha servido S. S. L reducir á la suma de 
diez reales vellón por cada una de las fábricas de las iglesias 
parroquiales matrices, y lo mismo por cada una de las de 
anejo, el derecho de examen de su respectiva cuenta, ya sea 
que esta comprenda uno, dos ó mas años ; cuya cantidad se 
reservarán en la mensualidad de febrero próximo los inme
diatos encargados de hacer el pago de ella, entregándola al 
respectivo Sr. Arcipreste, el cual debe remitirla al infrascrito. 

Sigüenza 3/de febrero de 1860.—Dr. D. José Fernan
dez, Canónigo Secretario. 

Circular número 30. 

Llama mucho la atención, y por cierto no carece de gra 
ves inconvenientes, ya para el curso espedito de los nego
cios , ya consultando las leyes del buen gusto y de una res
petuosa etiqueta, esa variedad de formas que una frecuente 
esperiencia comprueba, en la manera de hacer y dirijir co
municaciones, solicitudes, informes, y en suma todo género 
de correspondencia oficial al Prelado y sus dependencias. 
Instruido de ello S. S. I . el Obispo, mi señor, y animado 
siempre del mejor deseo, se ha servido dictar las siguientes 
reglas para el uso de todas las personas sujetas á su auíori-
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dad, y para conocimiento, en cuanto sea posible, de los es-
traños á ella, que tengan necesidad de ventilar negocios en 
la Diócesis. 

1. a Toda comunicación oficial dirijida á S. S. L , á su 
Tribimnal de justicia ó á cualquiera otra de sus dependen
cias , se hará en papel cortado, blanco, limpio, de tamaño 
del cuarto común y doblado á medio margen. 

2. a El margen blanco se membretará en su parte mas 
alta de letra impresa ó manuscrita de esta manera: ejemplo: 
Iglesia parroquial de Santa María Magdalena de Villacorza. 
Arciprestazgo de Sigüema. Y cuando la comunicación me
rezca secreto se añadirá después: Reservado, En el margen 
escrito se dará principio con las palabras, dirijiéndose se en
tiende al Prelado, limo. Señor, y acabada la comunicación 
en la misma plana que asi se verifique, sobre la orilla del pa
pel en toda su estension, con las de limo. Sr. Obispo de Si-
güenza. 

5.a Toda solicitud que exija decreto ó providencia, y lo 
mismo si para su despacho último reclamare alguna diligen
cia previa, se estenderá en pliego entero del papel sellado 
correspondiente, con un margen blanco de la tercera parte 
del ancho v membretado siempre, como espresa la regla an
terior, dejando en la orilla otro segundo margen de un de
do de ancho que debe quedar blanco por ambas caras para 
unirla al espediente de que sea parte. Esta clase de instan
cias se encabezarán siendo para el Prelado: limo. Sr. Obis
po de esta Diócesis, y dirijiéndose al Tribunal de justicia: 
Sr. Provisor, etc. 

4.a La persona que haya de evacuar algún informe á 
continuación de la instancia, nunca lo hará en el margen de 
ella donde se estampa el decreto superior, sino en el centro 
del papel, encabezando su escrito tratándose con el Prelado 
las palabras de limo. Señor, y lo mismo las repetirá ante 
la firma. 

o.a Ninguna comunicación de oficio se dirijirá al nombre 
de la persona, sino al de la dignidad ó destino, y cuando se 
hable en el escrito al Prelado nunca se pondrá el sobre á la 
Secretaria ni al Secretario. 
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6. a Aunque á la vez ocurran diferentes asuntos que tra
tar , entiéndase que cada uno ocupará comunicación separa
da, si bien pueden dirijirse varias bajo una misma cubierta. 

7. a Estas disposiciones obligan igualmente á las muy 
respetables Comunidades Religiosas, sustituyendo el mem
brete referido con el de Convenio de, etc. 

8. a Los Sres. Arciprestes y Párrocos instruirán oportu
namente á las personas seglares acerca de las presentes me
didas para el caso de que alguna las necesite. 

Sigüenza -4 de enero de 1860.—Dr. D. José Fernmde%, 
Canónigo Secretario. 

Circular número 51. 

S. S. lima, el Obispo, mi señor, se ha dignado espedir 
el decreto siguiente: 

Confiando en el celo, ilustración y prudencia que con
curren en el presbítero D. Francisco Moreno, Beneficiado 
ecónomo de la iglesia parroquial de S. Martin de Molina de 
Aragón, y Catedrático de aquel instituto de segunda ense
ñanza, hemos venido en nombrarle teniente de Arcipreste 
del partido del mismo nombre, para reemplazar en ausen
cias y enfermedades al Arcipreste propietario D. Laureano 
Benito Baños, con las obligaciones, prerogativas y derechos 
propios del cargo. 

Sigüenza de nuestro Palacio episcopal 5 de enero de 
1860.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüenza. 

Y lo hago saber de su orden superior para conocimiento 
de todos, y el especial del Clero del respectivo arcipres-
tazgo. 

Sigüenza 6 de enero de 1860.—Dr. D. José Fernandez, 
Canónigo Secretario. 

Por un error involuntario de impresión se ha marcado 
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en el Añalejo ó Directorio del oficio divino corriente, con el 
signo propio de dia festivo, el de la Anunciación de la 
Virgen nuestra Señora, que por hallarse trasladado en el 
presente año ni aun impone la obligación de oir la Santa 
Misa. 

Sigüenza 7 de enero de 1860.—Dr. D. José Fernandez, 
Canónigo Secretario. 

Ley autorizando al Gobierno para tratar con Su Santidad 
sobre conmutación de bienes eclesiásticos. 

MINISTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Doña Isabel l í , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía, Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Gobierno para concluir y 
ratificar un convenio con la Santa Sede, con el objeto prin
cipalmente de conmutar los bienes eclesiásticos, de cualquie
ra clase que sean, en inscripciones intrasferibles de la deuda 
consolidada del o por 100, y para representar en inscripcio
nes de la misma especie el resto de la dotación del culto y 
del clero, si asi conviniese á las diócesis respectivas; conser
vando á la iglesia el derecho de adquirir, consignado en el 
art. 14 del Concordato, y sin que se impute en su dotación 
el importe de las rentas que pudiese adquirir en lo sucesivo. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, 
jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares, eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Palacio á cuatro de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—YO LA REINA.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 
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Carta de Su Santidad á monseñor el Obispo de Orleans. 

PIO I X , SOBERANO PONTÍFICE. 

Venerable hermano: Salud y bendición apostólica. 
Hemos esperimentado la satisfacción mas viva al recibir 

vuestra carta, tan llena de sumisión y de amor, fechada la 
víspera de las Calendas de este mes, con la cual, venerable 
hermano, nos habéis enviado un ejemplar de la carta pasto
ral que habéis impreso y publicado en Orleans el 21 del mes 
de setiembre último , fiesta de San Mateo, Apóstol y Evan
gelista. 

En efecto: nos hemos convencido mas y mas de la esce-
lencia de los sentimientos de piedad, de deferencia y vene
ración que profesáis hacia Nos y hácia esta Sede apostólica, 
del amor particular en que os abrasáis para con nuestra san
tísima Religión, y del notable ardor con que os glorificáis 
de sostener y defender vigorosamente la causa de esta mis
ma Religión. Fácilmente podréis comprender cuánto con
suelo nos ha proporcionado vuestro celo episcopal tan emi
nente, en medio de las graves pruebas que nos aflijen. 

Siempre, pero principalmente en medio de la triste y 
perversa agitación de estos tiempos, ha sido nuestro mas ar
diente deseo el que nuestros venerables hermanos los Obis
pos , llamados á compartir nuestra solicitud pastoral, pon
gan todo su cuidado, todo su celo en defender valerosamen
te la casa de Dios y de su santa Iglesia, en llenar esactamen-
te las funciones de su ministerio, en formar é instruir mas 
cada día á los fieles que les están confiados en los saludables 
preceptos de la fe y de la doctrina católica, y en alejarles 
de las mil emboscadas criminales de esos hombres enemi
gos, que por medio de toda clase de opiniones y de perver
sas tramas se esfuerzan en corromper los ánimos y los cora
zones, en apartarlos del culto católico, y, si posible fuese, 
en conmover, mas bien en arrancar de cuajo, nuestra Reli
gión divina. 

Al felicitaros de todo corazón, venerable hermano, por 



10 BOLETIN ECLESIASTICO 

el celo sacerdotal que os distingue, queremos demostraros 
la particular benevolencia de que nuestro paternal corazón se 
halla animado hácia vos. Recibidla como prenda segura, en 
la bendición apostólica que os damos con efusión, y desde 
el fondo del corazón, á vos, venerable hermano, y al reba
ño confiado á vuestra vigilancia. 

Dado en San Pedro de Roma á 27 de octubre del año 
1859, al catorce de nuestro pontificado. 

PIO IX, Soberano Pontífice. 

CONCORDATO 
celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX y S. M. 

Católica Doña Isabel I I , Rema de las Españas. 

(CONTINUACIÓN.) 

La conservación de las Capillas y Colegiatas espresadas 
deberá entenderse siempre con sujeción al Prelado de la Dió
cesis á que pertenezcan, y con derogación de toda exención 
y jurisdicion veré ó quasi nullius, que limite en lo mas mí
nimo la nativa del Ordinario (17). 

(17) Real decreto de 16 de julio de 1852.—Habiendo tomado en con
sideración lo expuesto por los diocesanos de Toledo, Granada y Sevilla, 
á virtud de lo prevenido por Mi Real decreto de veinte y uno de noviembre 
último, deseando acelerar en cuanto sea posible la primera organización del 
personal de las capillas Reales, en consonancia con el último Concordato, y 
conformándome con lo que de acuerdo con el Muy R. Nuncio Apostólico, 
Me ha propuesto el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en determinar lo 

Art. í.0 Ademas del dignidad de Capellán Mayor, tendrá la Real capi
lla de Reyes en la iglesia metropolitana de Toledo, doce Capellanes; y la de 
los Reyes Católicos en la de Granada y la de S. Fernando en la de Sevilla, 
ocho de la misma clase, con el correspondiente número de otros Ministros 
inferiores y dependientes. . . , , i r . 

Art. 2.° La capilla Muzárabe de Toledo constará de dignidad de Cape-
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Las iglesias Colegiales serán siempre parroquiales, y se 

Han Mayor del mismo título , de ocho Capellanes, y de los Guras y Coadju
tores de las parroquias del rito Muzárabe existentes en dicha ciudad, con los 
demás ministros y dependientes necesarios. 

Art. 3.° Los Capellanes de las tres Reales capillas y de la Muzárabe, 
tendrán la consideración de Canónigos de iglesias sufragáneas. 

Art . 4.° Siempre que sea compatible con el desempeño de las funcio
nes peculiares de la capilla respectiva, los Capellanes concurrirán en los 
dias que se señalarán, al Coro, procesiones y demás funciones ó actos reli
giosos que celebren dichos Cabildos metropolitanos, siguiendo inmediata
mente á los Capitulares ó á los Racioneros, mientras subsista esta clase. La 
ropa coral de los Capellanes será la que hoy usan los Racioneros de las 
iglesias metropolitanas respectivas. 

Art. 5.° Las Reales Capillas estarán sujetas á los Ordinarios , y el 
Cabildo de Toledo conservará el Patronato de la Muzárabe. Los Prelados 
revisarán á la mayor brevedad posible los Estatutos de las Capillas, á fin 
de introducir en ellos las modificaciones necesarias, acomodándolos á lo 
dispuesto por el Concordato para el régimen de las iglesias. Antes de po
nerse en ejecución dichos Estatutos, se presentarán á Su Santidad para 
que obtengan su aprobación en la parte que corresponda. 

Art. 6.° Las capelianícis de las Reales capillas se proveerán siempre por 
Mi, cualquiera quesea el tiempo y forma 'en que vaquen. La provisión de 
otros ministros y dependientes tocará á los Diocesanos, pero los primeros 
deberán recibir la institución y colación canónica de sus respectivos ordi
narios. 

Art. 7.° Siendo patronato del Cabildo Metropolitano de Toledo la capi
lla Muzárabe, corresponderá á este proveer, previa oposición, sus capellanías 
y las demás plazas en la manera que dispone el párrafo 4.° del artículo 14 
del Concordato, salvo el derecho de institución y colación canónica del dio
cesano. 

Art . 8.° Los Capellanes de las cuatro capillas disfrutarán la dotación de 
once mil reales, y los ministros y dependientes la que se les consigne en el 
presupuesto de gastos. Los Párrocos y Coadjutores de las parroquias Muzá
rabes tendrán, además del haber que en el concepto de tales les correspon
da, una gratificación de tres mil reales los Curas, y de dos mil los coadju
tores ó Beneficiados como Capellanes natos de dicha capilla Muzárabe. 

Art . 9.° Los diocesanos formarán y remitirán á Mi aprobación el pre
supuesto de gastos del Culto, incluyendo en él también los de reparación, y 
los haberes que han de disfrutar los ministros inferiores y dependientes de 
las capillas. 

Art. 10. Los dignidades de Capellán mayor son los gefes de las capi
llas, y por lo tanto tendrán las facultades que por sus respectivas constitu
ciones correspondían á los antiguos Capellanes mayores en cuanto no se 
opongan al Concordato y otras disposiciones vigentes, hasta tanto que se 
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distinguirán con el nombre de parroquia Mayor, si en el 
pueblo hubiese otra ú otras (18). 

reformen según lo dispuesto en el artículo 5.° de este decreto. 
Art . 11. Cuando concurran los Capellanes con el Cabildo, sea en el Co

ro de la iglesia metropolitana, sea en las funciones y procesiones, el Dean, 
Presidente del Cabildo, ejercerá sobre los capellanes las facultades que le 
competen respecto de los Capitulares. i 

Art. 12. El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo conveniente para 
la ejecución de las anteriores disposiciones. 

Dado en San Ildefonso, etc. 
Real orden de 21 de enero de 1853.—El Abad Capellán mayor y los 

Capitulares de la Real Capilla de S. Marcos de esa ciudad acudieron á la 
Reina (q. D. g.) pidiendo la subsistencia de aquel Cabildo, compuesto de 
los Curas párrocos y Beneficiados de las iglesias de la misma población. Y 
como en el espediente se haya hecho constar que la conservación de la 
Real Capilla en nada perjudica al presupuesto del Culto y Clero , ni para 
el decoro y lustre del templo, ni para las distribuciones que ganan sus i n 
dividuos; que es de erección y Patronato Real de una manera mucho mas 
especial y privilegiada que la que ejerce la Corona sobre todas las iglesias 
del reino; que las Capellanías no son Prebendas ni piezas eclesiásticas de 
gracia y que se dan por el mero favor, sino un título, un honor, mi pues
to adyectivo que va siempre unido á la cualidad de Cura ó Beneficiado de 
de esas parroquias; y como quiera que no esté ni nominal ni virtualmen-
te suprimida dicha Real Capilla por el Concordato, antes contirmada y re
conocida su existencia por el tenor de los artículos 25 y 43; S. M. con
formándose con el parecer de la Real Cámara eclesiástica, se ha servido 
mandar que sin perjuicio de lo que en el arreglo parroquial .se determine, 
subsista la Congregación de toda la Clerecía de las parroquias de Sala
manca, bajo la advocación de S. Marcos y en la forma con que ha veni
do hasta aqui; pero con la condición de que desapareciendo toda exen
ción y privilegio, queden sometidos desde ahora pleno jure la Real Capi
lla y Cabildo de S. Marcos á la autoridad nativa de su inmediato Prelado 
el R. Obispo, arreglándose y modificándose al efecto sus Estatutos bajo 
este aspecto en cuanto sea necesario. Dios etc. — Sr. Obispo de Sala
manca. 

(18) Real orden de 18 de octubre de 1852.—En el artículo 21 del úl
timo Concordato se designan las Colegiatas, que en adelante deben de sub
sistir, estableciendo al propio tiempo que todas las otras iglesias de esta cla
se queden reducidas á parroquiales, cuando las circunstancias locales no lo 
impidan, con el número de Beneficiados que, ademas del Párroco, se con
templen necesarios, tanto para el servicio parroquial como para el decoro 
del Culto. El arreglo parroquial, cuyas bases generales se publicarán muy 
luego, es sin duda alguna el lugar mas oportuno para determinar con acier-
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Art. 22. El Cabildo de las Colegiatas se compondrá de 
un Abad presidente, que tendrá aneja la cura de almas, sin 
mas autoridad ó jurisdicción que la directiva y económica de 
su iglesia y Cabildo; de dos Canónigos de oficio con los tí
tulos de Magistral y Doctoral, y de ocho Canónigos de gra
cia. Habrá ademas seis Beneficiados ó Capellanes asistentes. 

to acerca de ambos particulares; pero como ha de pasar todavía algún tiem
po antes de que quede completa y definitivamente terminada tan importan
te obra, por mas actividad y celo con que se proceda en ella; y deseando 
que, sin comprometer en manera alguna el arreglo definitivo reservado pa
ra el pjan parroquial, se regularice en el ínterin el servicio en las mencio
nadas iglesias, y que se adopten las demás medidas, que su posición tran
sitoria exije; S. M. la Reina, conformándose con lo que, de acuerdo con el 
M. R. Nuncio Apostólico he tenido la honra de proponerle, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

, 1.° Los Ordinarios, tomando los datos y noticias correspondientes, de
cidirán si existen ó no impedimentos locales para que las iglesias de las Co
legiatas, que dejan de existir como tales, continúen en concepto de parro
quias, si ya lo fueren, ó se erijan de nuevo, en otro caso, sin perjuicio de 
lo que en el respectivo plan beneficial se determine definitivamente. 

2. ° Si no procediere la continuación ó erección de la parroquia, se l i 
mitarán los Ordinarios esclusivamente á dictar las medidas oportunas, á fin 
de que se dé el culto conveniente, hasta tanto que en el plan Beneficial se 
decida canónicamente lo que corresponda, utilizando los diocesanos, en lo 
posible, los eclesiásticos aptos de la misma iglesia, que no hayan tenido co
locación en el arreglo de las Catedrales y Colegiales, y respetando los de
rechos adquiridos. 

3. ° Caso de continuar la parroquia, permanecerá al frente de ella el 
Párroco que tuviere el cargo, conservando sus actuales consideraciones. Los 
demás eclesiásticos existentes todavia en las mismas iglesias por no haber 
tenido colocación, desempeñarán, gozando sus actuales consideraciones , las 
funciones que respectivamente ejercen hoy. Estando vacante el cargo de Pár
roco, haya ó no el número de Coadjutores y Beneficiados que se determina 
en la regla 5.a, se nombrarán Ecónomos, poniéndose en noticia del Gobier
no los nombramientos que hicieren los Ordinarios al efecto de compren
derlos en el presupuesto; 

4. ° Todos los Eclesiásticos, á quienes se refieren las dos disposicione-
ültimas, disfrutarán la dotación que hoy les está señalada. Los Curas ecóno
mos existentes, ó que se nombren á virtud de lo dispuesto en la regla antes 
Q0KnílisfrutaráQ 25000 reales en las parroquias rurales de segunda clase, 
AoOO en las de primera; 3,000 en las urbanas de entrada, y primer as
censo; 5,500 en las de segundo ascenso, y 4,000 en las de término; pero 
si fuere menor la dotación señalada en el día , gozarán solamente este ha-
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Art 25 Las reglas establecidas en los artículos anterio
res, as'i para la proyision de las Prebendas y Beneficios ó Ga-
pelianias de las iglesias catedrales, como para el régimen de 
sus Cabildos, se observarán puntualmente en todas sus par
tes respecto de las iglesias Colegiatas (19). fSe continuara.J 

ber los Ecónomos que se nombren Para r t ^ 
serán 2,000 reales el mínimo, y el máximo los 3,000 que el Loncoidato 
señala para los Beneficiados de las Colegialas. , • 

5 o El número de Coadjutores no escederá de uno por cada ochocientas 
alm¿s. Los Beneficiados no escederán tampoco del número, que para las 
Colegiatas desiena el artículo 22 del Concordato. . 

6 ° Los Mmistros inferiores Y los dependientes que teman consignada 
su dotación sobre gastos del Culto , continuarán P e r c i b i e i ^ 
dotación hasta que fallezcan ú obtengan c o l o c a C l o n ^ ^ 
gados á prestar en la parroquia igual servicio que en la Colegiata, si pro 
^ ^ ^ ' L a consignación actual que para gastos del Culto corresponde á la 
Colegiata, se reducirá á dos terceras partes á lo mas, cuando la 'glesia haya 
de subsistir en adelante como parroquia. En otro caso el Diocesano 
rá la cantidad indispensable para que se fienda á los gastos de dicha cía e 
hasta tanto que en el plan parroquial se decida definitivamente la suelte de 

la f ^ L o s actuales Presidentes de los Cabildos colegiales, con la persona 
eme desune el Diocesano del territorio á que pertenezca ó en que esté en
ervada Colegiata, formará inventario de los vasos sa^a os, de los ef 
tos de toda clase y de las propiedades que correspondan a la Colegiata , es 
p r e s " en renta, y las cartas civiles y eclesiásticas que pesen 

80 g ' ^ E l p í o d u c t o de dichos hienes se aplicará preferentemente al pago 
de las dotaciones de Clero, y gastos del Culto de la ^ f l ^ ^ 
brante á la masa común, para atender á las obligaciones eclesiásticas de la 
resoectiva Diócesis; de lo que se dará cuenta al Diocesano. 

10 Se reservarán á la parroquia los vasos sagrados, ornamentos y efe -
tos que en ellas puedan ser ütiles, disponiéndose en su día por los Ordina-
ños lo conveniente al intento. . , r. 

1 Las cargas eclesiásticas de Misas, Aniversarios y F f t l v l d ^ f ' 
riadas en las Coledatas se cumplirán en cuanto sea posible en las parro-
^ ¡ V ^ ^ ¿ e d é n reducidas, disponiendo en to o caso 
los Diocesanos lo que acerca de este particular proceda con arreglo á los 
Cánones. Dios etc. 

(19) Igualmente son aplicables á las Colegiatas todas ^ ^posiciones 
acordadas por las supremas potestades respecto de las Catedra.es , como se 
vé por el contesto de las mismas disposiciones. 

http://Catedra.es
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ANUNCIOS. 

Recomendamos con todo empeño la siguiente obra, de la cual copiamos 
el Prólogo en que con la mayor sencillez están patentes su importancia y 
utilidad. 

MODO D E C E L E B R A R L A SAOTA MISA 

DIGNA, ATENTA Y DEVOTAMENTE. 

Por el Dr. D. Miguel Martines y San%. 

Sacrificatse Sacrificium justitiae et sperate in Domino. 
Sacrificad el Sacrificio como es debido de justicia; y 

esperad en el Señor. (Psalmo 4.° v. 6.°) 

Cuando el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo fue servido á fines 
del año 1852 encomendarme la dirección del Boletín eclesiástico de este 
Arzobispado, creí que las sagradas ceremonias de la Santa Misa eran una 
de las materias que con mayor utilidad del clero podian ser tratadas en él. 
Como Examinador Sinodal habia tenido ocasión de echar de menos la ins
trucción necesaria en un ramo tan importante. Habiendo merecido mi hu
milde parecer la aprobación del Emmo. Prelado, puse manos á la obra, ad
quirí los mejores libros, consulté otros en las Bibliotecas públicas y di á luz 
varios artículos que reprodujeron después los Boletines de las otras Dióce
sis. Con los mismos artículos formé luego un tomito que contenia el modo 
de practicar las ceremonias de la Misa, tanto privada como solemne. De
biendo reimprimirlo, he creido del caso adelantar mas en la materia; no 
limitarme al modo de practicar las ceremonias y celebrar el Santo Sacrifi
cio de la Misa con la dignidad y majestuosidad convenientes, que era el ob
jeto de aquel librito, y ahora lo es de la primera parte del presente; sino 
tratar ademas de la atención y de la devoción con que es justo celebrarlo. 
Para celebrarle con atención, en cuanto lo permita nuestra débil imagina
tiva, es necesario entender lo que significan sus ceremonias y oraciones; 
oscuras muchas de estas en el dia por el largo tiempo que ha trascurrido 
desde que se comenzaron á usar. Aclararlas es lo que me he propuesto en 
la segunda parte, sirviéndome al efecto de lo que acerca de ellas han dicho 
los Santos Padres, los Concilios y los misales y rubriquistas mas antiguos. 
Por lo que hace á la devoción, sobre alguna que otra plumada que se rae 
ha escapado en la segunda parte, trato del modo de procurarla en la terce
ra y última de este libro. Con este fin, después de esplicar en dos capítulos 
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qué es esta devoción y cómo se facilita, he puesto siete meditaciones sobre 
las virtudes que, en mi pobre sentir, son mas-fundamentales en el sacerdo
te y que tienen mas puntos de contacto con lo que se hace ó se dice en el 
Santo Sacrificio. Estas se procurarán leer una vez al mes. Al fin de cada 
una de ellas, ademas de alguna que otra advertencia ó ejemplo notable, va 
un ejercicio ó coloquio para pedir á Dios aquella virtud sobre que versa la 
meditación, Y en el cual he procurado parafrasear uno de los cinco Salmos 
que tiene el misal en el Prceparatio ad Nissam. \Qné no podremos.esperar 
de nuestras Misas, si llegamos á celebrarlas digne atiente, et devotel 

Por los muchos libros que ha sido preciso ojear para escribir este, i n 
fiero que la generalidad de los que le lean han de encontrar alguna cosa de 
nuevo Por esto y por la grande necesidad que tengo, me atrevo á dar tm 
á este prólogo rogando ánodos con las palabras de S. Gregorio: Ut qms-
auis vestrum hcec legerit, apud dis tr idim judicem solatmn nohis sum ora-
tionis impendat; et qui per nos verba accipit, pro noks lacrymasjeddat. 

Se halla venal en la imprenta de D. Higinio Reneses, cabe de Fuencar-
ral, nüm, 81.—Madrid. 

En la imprenta de este Boletín, sita calle de S. Roque, se membreta 
papel en folio y cuarto. Los Sres. Curas y demás que gusten servirse de di
cho establecimiento avisarán, por carta, remitiendo en ella nota clara y e-
o-ible para evitar equivocaciones, del membrete que quieran estampar, ta
maño y nümero de ejemplares, y á los dos ó tres dias del aviso podran co
misionar persona que pase á recojer el papel membretado. 

También se facilitarán sobres para ambos tamaños, y sus precios son 
los siguientes: 

El ciento de membretes en cuarto 12 rs. 
La misma cantidad con sobres. . . . . . 16 
Cincuenta membretes en folio 12 
Idem id. con sobres 16 

Todo de buen papel y con esmerada impresión. Si se necesitasen gran
des cantidades, los precios serán convencionales. 

Igualmente se imprimirán las cédulas de Examen y Comunión que se 
sirvan encargar, á 

Veinte y cuatro reales el millar, 

Y cuanto pueda necesitarse, con prontitud, limpia impresión, tipos mo
dernos, buen papel y precios módicos. 

Sigüenza.—Imp. de Manuel Pita. 


